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Secretaría General 

Universidad Nacional de Misiones 
RECTORADO 

C o rr eo  E le c t ró n i co :  r ec t o r ad o .u n am is @g m ai l . co m  
San  Ju an  B au t is t a  -  M is io n es –  P ar ag u ay  

Resolución Nº 156/2026 
06/may/2026 

 
“POR LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO PÚBLICO DE TÍTULOS Y 
MÉRITOS PARA EL CARGO DE DOCENTES ENCARGADOS DE CÁTEDRAS 
Y AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA EN LAS ASIGNATURAS DE LA 
CARRERA DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES” 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La Resolución N° 152/2026 del 5 de mayo de 2026 

“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA NOMBRAMIENTO DE DOCENTES ENCARGADOS DE 
CÁTEDRA Y AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA DE LA CARRERA DE 
MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES”;  

 
La Ley N° 7609/2025 “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026” y el Decreto N° 
5311/2026 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7609 DEL 31 
DE DICIEMBRE DE 2025, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026"; 

 
La Ley N° 7445/2025 “DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEL SERVICIO 
CIVIL” y el Decreto 4230 del 21 de julio de 2025 “POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA LA COMPETENCIA REGULATORIA DE LAS 
AUTORIDADES DE APLICACIÓN DE LA LEY N° 7445/2025, "DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL", Y SE DISPONE SU 
IMPLEMENTACIÓN”;; 

 
La Ley 4995/2013 “De Educación Superior”, la Ley 6675/2020 “Que crea 
la Universidad Nacional de Misiones (UNAMIS)” y el Estatuto 
Universitario; 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
 

RESUELVE: 
 

Art. 1º.- CONVOCAR a Concurso Público de Títulos y Méritos para el cargo de 
Docentes Encargados de Cátedras y Auxiliares de la Enseñanza en 
las Asignaturas de la Carrera de Medicina de la Universidad Nacional 
de Misiones, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Denominación del 
Puesto 

Sede Dependencia 
Solicitante 

Cantidad 
Vacante 

Código 
Referencial 

1. Encargado de Cátedra 

1.1. Biología y 
Genética 

San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

1 EC (1) – SIG 

1.2. Anatomía 
Descriptiva y 
Topográfica I 

San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

1 EC (2) – SIG 
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Denominación del 
Puesto 

Sede 
Dependencia 

Solicitante 
Cantidad 
Vacante 

Código 
Referencial 

1.3. Histología I 
San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

1 EC (3) – SIG 

1.4. Embriología 
San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

1 EC (4) – SIG 

1.5. Biofísica 
San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

1 EC (5) – SIG 

1.6. Antropología 
San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

1 EC (6) – SIG 

1.7. Comunicación 
Castellano 
Guaraní 

San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

1 EC (7) – SIG 

2. Auxiliar de Enseñanza 

2.1. Biología y 
Genética 

San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

4 AE (1) - SIG 

2.2. Anatomía 
Descriptiva y 
Topográfica I 

San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

5 AE (2) - SIG 

2.3. Histología I 
San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

2 AE (3) - SIG 

2.4. Embriología 
San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

2 AE (4) - SIG 

2.5. Biofísica 
San 
Ignacio 
Guazú 

Rectorado / 
Dirección de Carrera 
Medicina 

2 AE (5) - SIG 

 

 
Art. 2º.- COMUNICAR, cumplir y archivar. 
 
 
 
Prof. Ing. Agr. JULIO RENAN PANIAGUA A. Prof. Ing. Agr. PEDRO GERARDO GONZALEZ 
 SECRETARIO GENERAL RECTOR 


